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Señor

JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S. D.

Ref. Demanda Ejecutiva

DEMANDANTE: G Y J FERRETERÍAS SA.

DEMANDADOS: INVERSORA MANARE LTDA y JUAN EDUARDO

^ GOENAGA MOJICA
rad: 110013103023-2018 00496 00

JAVIER LEONARDO LÓPEZ FAJARDO, mayor de edad identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando como apoderado de, JUAN EDUARDO GOENAGA MOJICA, mayor de
edad identificada con cédula de ciudadanía número 9.532014 de Sogamoso y residente en esta ciudad
quien actúa como demando y representante legal de INVERSORA MANARE LIMITADA Identificada

con el número de nit 8440044715.8 en calidad de ejecutada , respetuosamente me permito allegar en
archivo adjunto recurso de reposición contra el mandamiento de pago , poder y certificado de
existencia y representación.

atentamente

JAVIER LEONARDO LÓPEZ FAJARDO
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